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presentación

Desde hace unas décadas se ha venido hablando en Colombia de 
la constitucionalización del derecho, para hacer referencia a que las 
normas constitucionales impregnan todo el ordenamiento jurídico 
gracias al carácter normativo que tiene nuestra Constitución Política 
desde 1991. En este sentido, las normas constitucionales no solo 
son postulados políticos y filosóficos que orientan la actuación y 
organización del Estado, sino que además se convierten en normas 
jurídicas eficaces y aplicables a las distintas controversias judiciales.

En virtud de lo previsto en el artículo 4.º de la Constitución, que 
establece que esta es norma de normas, es frecuente encontrar 
que las disposiciones constitucionales se apliquen como fuente 
directa de derecho para resolver casos en concreto, en especial en 
acciones de tutela que propenden a la protección de los derechos 
fundamentales, los cuales, en el marco de un Estado social de de-
recho, tienen vigencia no solo en las relaciones entre el particular 
con el Estado, sino en las relaciones sociales, y que el Estado debe 
garantizarlos1. 

El derecho laboral no ha sido ajeno a esa constitucionalización y 
en efecto, gracias a la cantidad de principios y derechos laborales 
y de seguridad social que quedaron consagrados en la Carta Po-
lítica, se han generado cambios importantes frente al contenido 
y la interpretación de las normas laborales, por lo cual se decidió 

1	 José Juan Anzures Gurría, “La eficacia horizontal de los derechos fundamentales”, 
en Revista Mexicana de Derecho Constitucional, n.º 22, enero-junio, 2010, México, unam, 
2010, p. 11.



14

adelantar un proyecto de investigación que girara en torno a esta-
blecer cuáles son los asuntos laborales y de seguridad social que 
más han sido afectados por las decisiones constitucionales en los 
últimos años, con el objetivo de identificar en qué han consistido 
esos efectos y cómo quedan los aspectos jurídicos vinculados  
a esos temas.

Para ello, el Departamento de Derecho Laboral, por medio de su 
Centro de Investigaciones Laborales y apoyado por su Dirección 
y la Universidad, estableció con un grupo de profesores, a partir 
de la jurisprudencia constitucional, los asuntos que en la práctica 
laboral resultan más relevantes en cuanto a los contenidos y alcan-
ces de los derechos laborales en los últimos tres años, para lo cual 
identificó temáticas relacionadas con el derecho laboral individual 
y colectivo y también con la seguridad social, las cuales fueron 
desarrolladas de manera crítica en cada uno de los capítulos que 
se presentan en esta investigación. 

Por esto, cada autor desarrolla un análisis crítico de cada una de 
esas temáticas, explicando su contenido y su relación con la Cons-
titución Política, con miras a analizarlas jurídicamente dentro de 
esa visión constitucional actual, sin perjuicio de que para lograrlo 
se hagan referencias jurisprudenciales de la Corte Suprema de 
Justicia o del Consejo de Estado o que se expliquen antecedentes 
históricos que son pertinentes para entender cómo se ha llegado 
el estadio actual en esos temas.

Katerine Bermúdez Alarcón 
Directora Centro de Investigaciones Laborales 
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capítulo primero

contenido del bloque de constitucionalidad laboral

Katerine Bermúdez Alarcón*

Con frecuencia se lee y se habla del bloque de constitucionalidad 
para hacer referencia a algunas fuentes del derecho internacional 
que han quedado incorporadas al ordenamiento jurídico constitu-
cional; sin embargo, no es fácil evidenciar en materia laboral cuáles 
son esas fuentes. Por tanto, el objetivo de este capítulo es explicar 
cómo se incorpora la teoría del bloque de constitucionalidad en 
Colombia, cómo se relaciona con los derechos laborales y resolver 
dos preguntas: ¿cuál es y cómo se determina el contenido del bloque 
de constitucionalidad en materia laboral?, en la medida en que 
lo que forma parte de dicho bloque debe ser aplicado por todos 
los operadores jurídicos del país, en tanto lo que allí se contiene 
integra la Constitución misma.

Para ello, en este capítulo se hace referencia a los antecedentes 
de la incorporación de la teoría del bloque de constitucionalidad 
en Colombia, luego se hace mención de las discusiones que se 
han dado sobre si efectivamente existen los derechos humanos 
laborales, cuál es su naturaleza, qué convenios y derechos forman 
parte del bloque de constitucionalidad laboral —según lo que ha 
previsto hasta la fecha la Corte Constitucional, que no depende 

*	 Abogada doctorada en Derecho con especialización en Derecho del Trabajo y di-
plomada en Seguridad Social y Análisis Económico del Derecho de la Universidad 
Externado de Colombia. Actualmente es directora del Centro de Investigaciones 
Laborales del Departamento de Derecho Laboral de la misma casa de estudios.
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de un enfoque positivista o instrumental, sino caso por caso— y 
por último, se hace alusión a las Recomendaciones del Comité 
de Libertad Sindical y al carácter vinculante que les dio la misma 
Corte Constitucional.

I. Incorporación del bloque de constitucionalidad 
al ordenamiento jurídico colombiano

Uno de los cambios más importantes en el sistema de fuentes 
en Colombia ha sido la incorporación de la teoría del bloque de 
constitucionalidad, cuya génesis está en la Sentencia de la Corte 
Constitucional C-225 de 1995 (M. P. Alejandro Martínez Caballero).

En esa sentencia de control automático de constitucionalidad del 
“Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949, relativo a la protección de las víctimas de los conflictos 
armados sin carácter internacional (Protocolo II) hecho en Ginebra 
el 8 de junio de 1977, y de la Ley 171 del 16 de diciembre de 1994, 
por medio de la cual se aprueba dicho Protocolo” se discutía cuál 
era el alcance del artículo 93[1] de la Constitución Política, en cuanto 
este establece que los convenios de derecho internacional huma-
nitario ratificados por Colombia prevalecen en el orden interno, 

1	 Constitución Política, art. 93: “Los tratados y convenios internacionales ratificados 
por el Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación 
en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno. // Los derechos y de-
beres consagrados en esta carta, se interpretarán de conformidad con los tratados 
internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia”. Adicionado por 
el Acto Legislativo 02 de 2001, con el siguiente texto: “El Estado colombiano puede 
reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional en los términos previstos 
en el Estatuto de Roma adoptado el 17 de julio de 1998 por la Conferencia de Pleni-
potenciarios de las Naciones Unidas y, consecuentemente, ratificar este tratado de 
conformidad con el procedimiento establecido en esta Constitución. La admisión  
de un tratamiento diferente en materias sustanciales por parte del Estatuto de Roma 
con respecto a las garantías contenidas en la Constitución tendrá efectos exclusiva-
mente dentro del ámbito de la materia regulada en él”. 
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lo cual podría ir en contravía con lo previsto en el artículo 4.1[2] 
de la Carta Política, que habla de la supremacía constitucional.

Al respecto, la Corte Constitucional consideró que la noción de 
bloque de constitucionalidad proveniente del derecho francés 
era el mecanismo para armonizar la aparente contradicción en-
tre la prevalencia del derecho internacional humanitario ante la 
supremacía constitucional, para lo cual explicó que los tratados 
a los que se refiere el artículo 93 de la Constitución Política (CP) 
complementan y amplían el articulado de la Constitución, es decir, 
gozan de fuerza material constitucional3. Esto significa que los 
tratados de derechos humanos ratificados por Colombia quedaron 
de carácter constitucional, y por ello todas las consecuencias que 
se predican de las disposiciones constitucionales con respecto al 
resto del ordenamiento también son aplicables a estos convenios.

Esto entraña entonces que los tratados que son parte del bloque de 
constitucionalidad son una verdadera norma jurídica, lo que los 
dota de eficacia directa4. Tienen un carácter principal dentro del 
ordenamiento porque ocupan un lugar superior con respecto a las 

2	 Art. 4.º: “La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad 
entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones 
constitucionales. // Es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia 
acatar la Constitución y las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades”.

3	 Andrés Mauricio Gutiérrez Beltrán, El bloque de constitucionalidad, conceptos y 
fundamentos, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, Tesis de Grado n.º 48, 
2007, pp. 28 y 29.

4	 “Por el contrario, el sistema de eficacia directa significa —al menos en su fórmula 
pura— que los jueces, y en general todos los llamados a aplicar el derecho, habrán de 
tomar la norma constitucional como una premisa de su decisión, igual que cualquier 
otra norma, con las siguientes consecuencias: a) dado que la Constitución es norma 
superior, habrán de examinar con ella todas las leyes y cualesquiera normas para 
comprobar si son o no conformes con la norma constitucional; b) habrán de aplicar 
la norma constitucional para extraer de ella la solución del litigio o, en general, para 
configurar de un modo u otro una situación jurídica; c) habrán de interpretar todo 
el ordenamiento conforme a la Constitución. En otras palabras, si la Constitución 
tiene eficacia directa no será solo norma sobre normas, sino norma aplicable, no será 
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demás normas; por tanto, son un parámetro de validez de estas 
y, además, obligan a los jueces ordinarios a interpretar el ordena-
miento infraconstitucional de conformidad con la Constitución5. 

Dado que el artículo 93 refiere a los tratados de derechos humanos 
que no pueden ser limitados durante los estados de excepción, 
durante varios años la Corte Constitucional sostuvo que se requería 
que se cumplieran las dos condiciones previstas en dicho artículo 
para que el tratado pudiera ser parte del bloque de constituciona-
lidad. Sin embargo, a partir de la Sentencia T-483 de 1999 se tiene 
claro que forman parte del bloque todos los tratados de derechos 
humanos, sin considerar si son derechos intangibles o no, pues 
se entendió que en tanto el mismo artículo 93 establece que “Los 
derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán 
de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos 
humanos ratificados por Colombia”, todos los tratados interna-
cionales que tengan esta condición tienen carácter prevalente y, 
por consiguiente, forman parte del bloque de constitucionalidad6.

Esta aplicación del segundo párrafo del artículo 93 de la CP refiere 
al efecto interpretativo de las normas internacionales en el ordena-
miento jurídico interno, y consiste en que el contenido y alcance 
de las normas constitucionales y legales se debe determinar con 
fundamento en los tratados de derechos humanos ratificados por 
Colombia, lo que incluye también acudir a la interpretación que 
de estos haya realizado el tribunal internacional encargado7. Esta 

solo fuente sobre la producción, sino también fuente del derecho sin más”. Ignacio 
de Otto, Derecho constitucional, sistema de fuentes, Barcelona, Ariel, 1999, p. 76. 

5	 Jorge Mario Benítez Pinedo, Contrato de trabajo y derechos fundamentales en Colombia 
y España: una mirada a la reparación del daño, Bogotá, Universidad Externado de Co-
lombia, 2016, pp. 35-38.

6	 Gutiérrez Beltrán, op. cit., p. 76.
7	 Alejandro Ramelli Arteaga, “Sistema de fuentes del derecho internacional público y 

‘bloque de constitucionalidad’ en Colombia”, en Cuestiones Constitucionales, Revista 
Mexicana de Derecho Constitucional, n.º 11, julio-diciembre, 2004, México, D. F., 



19

interpretación surge a partir de la regla hermenéutica de favora-
bilidad, que consiste en que no se puede restringir o menoscabar 
ningún derecho previsto en la legislación interna de un Estado  
o en otros tratados internacionales so pretexto de que el convenio 
de derechos humanos en cuestión no los reconoce o los reconoce en  
menor grado8. Así lo refiere la Corte Constitucional:

Por su parte, el inciso segundo del artículo 93 superior tiene otra fi-
nalidad, pues esa norma completa y dinamiza el contenido protegido 
de un derecho que ya está consagrado en la Carta, puesto que, con-
forme a ese inciso, tal derecho debe ser interpretado de conformidad 
con los tratados ratificados por Colombia. Ahora bien, los convenios 
en esta materia suelen incorporar una cláusula hermenéutica de 
favorabilidad, según la cual no puede restringirse o menoscabarse 
ninguno de los derechos reconocidos en un Estado en virtud de su 
legislación interna o de otros tratados internacionales, invocando 
como pretexto que el convenio en cuestión no los reconoce o los 
reconoce en menor grado [...]9.

A su vez, la doctrina ha explicado que la misma jurisprudencia 
de la Corte Constitucional desde la Sentencia C-191 de 1998, por 
medio de la cual se estudió la constitucionalidad de una disposición 
relacionada con las especies náufragas yacentes en el fondo del mar, 
la soberanía del Estado respecto a estas y los límites territoriales 
de Colombia, estableció que existen dos sentidos del bloque de 
constitucionalidad: el primero, que es el sentido estricto (stricto 
sensu), que se encuentra conformado por el propio texto de la Cons-
titución y los tratados de derechos humanos, cuya limitación está 
prohibida durante los estados de excepción, y el sentido lato (lato 

Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México, 
pp. 166-167.

8	 Rodrigo Uprimny, “El bloque de constitucionalidad en Colombia, un análisis 
jurisprudencial y un ensayo de sistematización doctrinal”, en Dejusticia, Bogotá, 
diciembre, 2005, p. 22.

9	 Corte Constitucional, Sentencia T-1319 de 2001.
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sensu), que está formado por todas las normas de diversa jerarquía 
que sirven como parámetro de control de constitucionalidad, esto 
es, las mismas del bloque en sentido estricto, más los convenios a 
los que refiere el segundo párrafo del artículo 93 de la CP, las leyes 
orgánicas y en algunos casos las leyes estatutarias10. 

En suma, es posible afirmar que aquellas normas que pertenezcan al 
denominado bloque de constitucionalidad lato sensu, se caracterizan 
por: 1) ser parámetro para efectuar el control de constitucionalidad 
del derecho interno; 2) tener un rango normativo superior a las leyes 
ordinarias (en algunos casos son normas constitucionales propiamen-
te dichas y, en otros casos, ostentan una jerarquía intermedia entre 
la Constitución y la ley ordinaria); y, 3) formar parte del bloque de 
constitucionalidad gracias a una remisión expresa efectuada por 
alguna disposición constitucional11. 

De igual forma, la doctrina ha explicado que el desarrollo del 
bloque de constitucionalidad debe incluir las recomendaciones de 
los comités de los tratados de derechos humanos como criterios 
vinculantes en virtud de la inclusión de esos derechos en el blo-
que de constitucionalidad, porque estos son los que interpretan 
cómo aplicar los derechos que se encuentran consagrados en los 
tratados ratificados por el país12, lo cual efectivamente se dio en 
materia laboral, como se explica más adelante cuando se hace 
referencia a las recomendaciones del Comité de Libertad Sindical 
de la Organización Internacional del Trabajo (oit).

10	 Mónica Arango Olaya, “El bloque de constitucionalidad en la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional colombiana”, en Precedente Anuario Jurídico, Universidad Icesi, 
2004, pp. 84-85.

11	 Corte Constitucional, Sentencia C-191 de 1998.
12	 Arango Olaya, op. cit., p. 102. 
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II. Derechos humanos laborales 

Durante casi la mitad del siglo xx, después de la Segunda Guerra 
Mundial, los derechos y estándares laborales fueron una materia 
de carácter estrictamente nacional. La comunidad de los derechos 
humanos no tomó los derechos de los trabajadores como parte 
de su campo de trabajo ni de su activismo; ellos se centraban en 
atropellos como el genocidio, la tortura, el arresto y asesinatos 
perpetrados por los mismos Estados, mientras que los derechos 
laborales eran identificados como derechos económicos, y por 
ello, los que aparecían en los instrumentos básicos de derechos 
humanos no generaban ninguna acción de parte de estos actores13. 

Sin embargo, a partir de los años noventa del siglo xx, los caminos 
de los derechos laborales y los derechos humanos empezaron a 
converger gracias al nuevo contexto político, social y económico que 
se generó con la globalización. Los defensores de derechos humanos 
vieron que su agenda tradicional no abordaba de forma adecuada 
las consecuencias de la globalización económica y desatendía a 
las víctimas que dejaba el capitalismo: trabajadores infantiles, 
tráfico de personas, trabajadores forzados y trabajadores per- 
seguidos, encarcelados o asesinados por intentar fundar sindica-
tos, por lo cual empezaron a verse signos de esa convergencia: la 
introducción de cláusulas laborales en tratados de libre comercio, 
como sucedió por primera vez en el tratado de libre comercio de 
América del Norte o la elaboración de informes de violaciones  
de estos derechos en los Estados Unidos, como el que realizó Hu-
man Rights Watch en 2000, o lo que hizo Amnistía Internacional 
usa, que creó una división para defender los derechos laborales, 

13	 James A. Gross y Lance Compa, Human Rights in labor and employment relations: interna-
tional and domestic perspectives, Illinois, Labor and Employment Relations Association, 
2009, p. 2.


